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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, diecinueve de octubre dos mil veintidós 
 
Se encuentra al Despacho el proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA, radicado bajo el No. 544053103001-2022-00226-00, 
adelantado por LUIS CARLOS BORRERO ANGEL contra MUEBLERÍA 
INNOVA OROZCO NOVA, para resolver lo que en derecho corresponda. 
 
Habiéndose allegado escrito de subsanación de la demanda en referencia 
presentada por LUIS CARLOS BORRERO ÁNGEL, a través de apoderado 
judicial; el Despacho procede a realizar el correspondiente estudio y observa 
que la parte actora no dio efectivo cumplimiento a lo ordenado en el Auto que 
ordenó devolver la demanda, de fecha 26 de septiembre de 2022; pues se 
advierte que en dicha subsanación se demanda a la MUEBLERÍA INNOVA 
OROZCO NOVA y no a la señora MARTHA LILIANA OROZCO NOVA, quien 
aparece registrada en el CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO COMO 
PROPIETARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENOMINADO 
MUEBLERÍA INNOVA OROZCO NOVA. 
 
En virtud de lo anterior, el Despacho ordena rechazar la presente demanda, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del CPTSS, en concordancia 
con el artículo 90 del C. G. del P. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS 
PATIOS, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. Por lo expuesto. 
 
SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar la entrega de la demanda y de los 
anexos a la parte interesada, como quiera que fueron presentados a través de 
medio digital. 
 
TERCERO: HACER las anotaciones de la actuación en el libro respectivo. 
jfbq 
 

 
CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 
 

 
ROSALÍA GELVEZ LEMUS 

Juez 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 071  
Hoy: 20- OCTUBRE-2022 a las 8:00 a.m. 
 

CLAUDIA PATRICIA CARRILLO MORENO 
Secretaria 
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